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Edición 01: 
(03/03/26) 

Creación del subproceso 

 

Objeto: El objeto del presente subproceso es describir el proceso de planificación 
académica anual de las enseñanzas de las titulaciones oficiales de grado y 
máster impartidas en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura (ETSAM). 

Responsable/ 
Propietario: 

Jefe de Estudios del Centro 

Documentos de 
referencia: 

• Normativa de Planificación Académica y Seguimiento de las Titulaciones 
adaptadas al RD 1393/2007 

• Normativa de Reguladora de Planes de Estudios intercentros de la UPM 
(CG 29-01-2009) 

• Normativa de evaluación del aprendizaje en las titulaciones oficiales de 
Grado y Máster universitario de la Universidad Politécnica de Madrid 
(aprobada en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2022 modificada 
por acuerdo de Consejo de Gobierno de 24 de nov 

• Anexos a la Normativa de Acceso y Matriculación vigente 

Registros/ 
Evidencias: 

• ANX-PR/CL/001-01: Plan Anual Docente del Centro (Incluye Plan Anual 
Docente de cada titulación) 

• ANX-PR/CL/001-02: Acuerdo de aprobación del PAD 

  

 Responsable de 
elaboración 

Responsable de 
revisión 

Responsable de 
aprobación 

Nombre: JUAN FRANCISCO PADIAL 
MOLINA 

PAULA VILLANUEVA 
LLAURADÓ 

JAVIER FRANCISCO RAPOSO 
GRAU 

Puesto: 
JEFE DE ESTUDIOS SUBDIRECTORA DE 

CALIDAD Y ESTRATEGIA 
DIRECTOR 

ESCUELA TÉCNICA 
SUPERIOR DE 

ARQUITECTURA 

Firma: 
   

Fecha: 03/03/2026 03/03/2026 03/03/2026 
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Indicadores1 

IND-PR/CL/001-01: Grado de satisfacción de los alumnos con la información ofrecida en las Guías de 
Aprendizaje 

IND-PR/CL/001-02: Grado de satisfacción de los alumnos con la información ofrecida en la web del 
título sobre Planificación de las Enseñanzas 

Notas del Proceso: 
El Consejo de Gobierno aprobará el calendario escolar de la Universidad para el curso académico 
siguiente. 

El sub-proceso de Organización y Planificación de la Docencia y los Sistemas de Evaluación se debe 
iniciar con tiempo suficiente para que el Plan Anual Docente quede publicado y disponible a los 
alumnos al menos 15 días antes del inicio del periodo de matriculación fijado en el calendario escolar, 
considerando las actualizaciones que sean pertinentes. 

El Plan Anual Docente (PAD) de cada titulación debe recoger toda la información sobre la 
Organización y Planificación de la actividad académica, formativa, de aprendizaje y de Evaluación, 
incluyendo para todas las asignaturas que se impartirán, la previsión de grupos y los períodos de 
matrícula, docencia y evaluación que les correspondan. Debe incluir la Organización Docente del 
Curso y el Plan Anual de Evaluación. 

La Organización Docente del Curso (ODC), indicará, al menos, la previsión del número de grupos 
de cada curso en los que se desarrollará la docencia; los horarios de actividades docentes de cada 
grupo y subgrupo; los espacios físicos (aulas, laboratorios u otro tipo de espacios) en los que se 
desarrollará la docencia para cada asignatura, grupo y subgrupo; las guías de aprendizaje de cada 
asignatura; y la composición de las comisiones de coordinación académica de semestre o de curso. 
Para las asignaturas de prácticas externas y trabajo de fin de título, se recomienda incluir la 
normativa vigente de aplicación al título, con los detalles específicos referidos al curso académico 
planificado (coordinación de la asignatura, fechas relevantes, etc.).  

El Plan Anual De Evaluación (PAE) de cada titulación incluirá, al menos, para cada uno de los 
cursos de la titulación, y para cada una de las asignaturas que se impartan, las fechas y horas en 
que se desarrollarán las pruebas y actividades de evaluación de las mismas; los procedimientos y, 
en su caso, las pruebas y actividades de evaluación previstas para trabajos fin de título; la 
composición de los tribunales de evaluación de las asignaturas; la composición de los tribunales 
encargados de la evaluación de las prácticas externas; la composición de las comisiones 
departamentales asesoras de reclamaciones de calificaciones finales; la composición de la Comisión 
Asesora de Reclamaciones de Titulación; y la composición de los tribunales encargados de los 
sistemas de evaluación curricular de la titulación y de cada uno de los cursos. 

 
 

 
 

 
 

 
1 El estándar, la periodicidad y el responsable de cada indicador se establece y revisa en la Ficha de indicador 
(ANX-PR/ES/001-05) y se traslada al Cuadro de mando integral (ANX-PR/ES/001-04) 
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SalidasJunta de CentroCOA / CMOACCAsJefe de Estudios / 
Coordinador PEIDepartamentosDelegación de 

AlumnosEntradas

Inicio elaboración PAD

Presenta a la COA 
el PAD y las 

posibles 
alegaciones

Asume o modifica 
la propuesta del 

Plan Anual 
Docente.

Realizan 
alegaciones al PAD

(5 días hábiles)

Realizan 
alegaciones al PAD

(5 días hábiles)

ANX- PR/CL/001-
01: Plan Anual 

Docente

PAD: Plan Anual Docente
ODC: Organización Docente del Curso
PAE: Plan Anual de Evaluación
PEI: Plan de Estudios Intercentros
CMOA: Comisión Mixta de Ordenación Académica (para PEIs)

Eleva la propuesta 
del 

Plan Anual 
Docente a la Junta 

de Centro

Aprueba
el Plan Anual 

Docente.

PR/ES/004 
Publicación 

de la 
información

Difunde el Plan 
Anual Docente 

(15 días antes del 
comienzo del 
período de 
matrícula).

ANX- PR/CL/001-
02: Acuerdo de 
aprobación del 

PAD

Coordina entre 
las asignaturas 
del semestre el 
calendario de 
actividades y 
pruebas de 
evaluación

ANX- PR/CL/001-
04: Acuerdo de 
aprobación de 
modificaciones 

del PAD 
(semestre 2)

ANX- PR/CL/001-
02: Actualización 

Plan Anual 
Docente 

(semestre 2)

Calendario 
Escolar de UPM

Coordinan con 
los profesores y 

elaboran las 
Guías de 

Aprendizaje

Coordinadores 
de Asignaturas

Designan 
coordinadores de 

asignaturas

Inicia elaboración de la 
ODC y del PAE, 

integrantes del PAD, o 
sus modificaciones 

(calendarios, grupos, 
espacios, horarios)

Validan guías de 
aprendizaje y 
participan en 

elaboración de 
ODC y PAE

Integra 
contribuciones al 

PAD

      SBPR/CL/001-01  SUBPROCESO DE PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA Y LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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PLAN ANUAL DOCENTE (PSD) 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
  

  

 

 
 
 

 
  

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
  

  
  

 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

  

 
 
 
 

 
  

 

Previsión de 
horarios de tutorías 
del profesorado y los 
espacios en los que 

se desarrollarán 

Previsión de 
espacios en los 
que se desarrolla 
la docencia para 
cada asignatura, 
grupo y subgrupo 

Previsión del 
número de 

grupos en que 
se desarrollará 

la docencia 

Previsión de 
horario de 
actividades 

docentes de cada 
grupo y subgrupo 

Guías de 
Aprendizaje 

Fechas y horas 
en las que se 

desarrollarán las 
pruebas y 

actividades de 
evaluación 

Composición de 
las Comisiones 

de Coordinación 
Académica de 
semestre o de 

curso 

Fechas y horas 
en las que se 

desarrollarán las 
pruebas y 

actividades de 
evaluación 

Procedimientos, 
pruebas y 

actividades de 
evaluación para 

Trabajos de Fin de 
Grado o Máster 

Datos 
descriptivos y 
generales de 
la asignatura 

Requisitos y 
conocimientos 

previos 

Competencias 
y Resultados 

de Aprendizaje 

   
Recursos 
didácticos Profesorado 

Descripción 
de la 

asignatura 

Temario y 
cronograma 

Actividades de 
evaluación 

Criterios de 
evaluación 
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Composición de 
Tribunales de 
Asignatura y de 

Prácticas externas 

Composición de 
Comisiones 

departamentales 
asesoras de 

reclamaciones de 
calificaciones finales 

Composición de 
Comisión Asesora de 

Reclamaciones de 
titulación 

Composición de 
Tribunales de los 

sistemas de evaluación 
curricular de la 

titulación y de cada uno 
de los cursos 
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